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RESOLUCIÓN DEl TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 19 de julio de 2007 

VISTO 

El f~CurSO de agravio constitucional interpuesto por don Santiago Corbacho 
I'vlontesinos contra la sentencia de la Segunda Sala Penal de Procesos con Reos L i bres 
d<; 'fa\ Ccrte Superior de Justicia de Lima, de fojas 136, su fecha 25 de ene ro de ) 007 . 

/! qU~ 7 Cla(, improcedente la demanda de autos ; y, 

. fll }i¡ , ~ Dn!-~OO A . 

I ¡ 

¡ 
1. Que ci r~cmrente con fech ¡t 26 de :icpticmbrc de 2006 interpone demanda de 

habeas corp'tls contra el Juez del Segundo Juzgado de Pi~co, don Alfonso De 
Lama Villar, solicitando la nulidad de las resoluciones N" 88 Y N" 92 mecliGnte 
las cuajes se le requiere la devolución de un vehículo marca Daew()¡" y de la 
notificación N° 292 -J006-VII-DrR'rELPOL-I-PNP/DIVPOMET- ~~ : -eSI -l'J.T ~l 

través del ClJ2 ! se lo cor..mina a as istir a una diligencia bajo <lj):.:. rc ib imien l ) de 
i!l1pon~rsek le.s medidas e:;tablec;!cbs en artículo 59" dc:l Código Pe nal. Aduce 
que el vehículo be materia de l:::úl compra-venta cuyas letm :, de cambio lás 
e ntregó ,! su codenunciado, el mismo que inició un proceso ck ejecución en la 
Vi ;\ c iv il 1.':1 calidad de tenedor, logrando un ':.:mbargo o;:' n fonN~ J~ ckpósito ; y 
... . , .. , '1" · ,l,, ·,· ,, · t~ e! · ! ·C> 1'· ' ·~ J ' d'·: , ·· 1, ... 1'11i " ; /) 1)"oc "S" I)CI1 '" "' n "1 Y" I" co r!i'''lt'' ), 1:) ")O(\"/..' \ :" .1 \ .- ., l \. ... 1..... . I , ' l.(.; ~ l l,." J l .... . L .~ ' . ~ J /,. .. \"...,) • .. ' ...... \... .. L t , .. \.1;:- , 41 \ ... _ l: , /r~ .1 , !"" .... \ " " J J "" _ \J _ -

L:óg-SB, p Oi" la supuesta cor:'1isi ón de ilícitos de haude pfoce s~d y deú'i1d (1<! c ión 
~11 .::gr;lvio dd Estado , ~i ;endü cOlldcnados a una pena condi( !ünal de cwüro años 
oc pen8 pri vati va de libertad bajo Il'J rm aS de conducta. Agl(~ g ~! que t8.1es hech()~; 

vLdneran S ~I ckrcC'ho al debid o prcceso. 

2. Que la Consti tución establece expres<~m ente el) el artículo 20(1". 1 1'.Cl ~· O l . qüe a 
tril'/és cld llábcas corpüs ~,;: pl-':J ~t~gc tanto la ~i bertad ind i " ¡Cleld; ¡;OlT.O los 
(k'~·(; dl('.' con~:-\.us; · no o~srante,í~ () cualquier rec lamo ~P ':: ¿;legue !.f p i'iDr; 

;¡ k;ct:ción de! derecho él la i:h.!;'lad individua! o dercch()~~ con~xo:; puede 
!'(:pu ¡,: r;;~eti.:c [j vantcnte \:omo tal y ir1.c rccer tutela, pues para eÍi(j ck tx: :>El¡j ?: '~ r~~ 

pre V : ( ~ i l:eJltc ,:i los <lelO:; dCJ1u,'\ci<l:J0s vulner2.n el contenic!o C()liSí itll cl; '':l" l! (lI:~ n tc 
r ~ ;';-:·o" ·"·' : l·~-) : :" .:( )(' de" " ('hQ,( 1· ·' 'v;(\'''l l·J1 -\< c('rJ(·n1.'·111e lo ,.,"ta h l'('c l· r·'l ,,··t l'C·:I'! \.·'] c:;o ;)·'c i ,.· ) , ,, l ,-J .. \ . ~.: I. l t \. ..... ' 1 •. ' .. } \... ~.d . J l .. , v <- \.. . .. .... ... ... \ ,. ..) . '....} v _ , \. .... . t,.,1 I .J, . j J t _. 
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interpuesto todos los recursos que hacen viable sus pedidos dentm del mismo 
proceso; asimismq .... que ha podido formular sus pedidos ante la autoridad 
competente, que ha tenido acceso a la pluralidad de instancias, que se le ha 
J'e ~;petado su derecho de defensa y que sus solicitudes y pedidos han sido 
resueltos a trc1vés de resoluciones que cumplen con el imperativo impuesto por 
el artículo 139°, inciso 5), de la Constitución. 

4. Qu~ por otro lado,... convi~ne enfatizar no pueoe acudirse al háb\?as corpus para 
discutir o ventilar asuntos resueltos o para determinar asuntos como la 
responsabilidad criminal, cuya incumbencia es exclusiva de la justicia penal. El 
hábeas corpus es un proceso constitucional destinado a la prc. tccción de lO S 

dere-: hos reconocidos en la Constitución, y no para revi sar si el modo como ~~ e 

hJll resuelto las controversias de orden penal es el más adecuado conforme a la 
legi slaci6n ordinüria . 

Por l's1as consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
sonfiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda d~ hábeas corpus de autos . 

Publíquese y notifíquese. 
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